
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 011/2021 
 
 
VISTO:  
 La nota remitida por el Director de Participación Ciudadana, vinculada a la 
Convocatoria a Asamblea para la Elección de Autoridades del Centro Vecinal Puesto 
Viejo. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que conforme lo estipulado por la Ordenanza Nº 2297/19, corresponde 
proseguir con los estadios electorales pertinentes para la realización de las elecciones 
de autoridades del Centro Vecinal Don Bosco de esta ciudad de Colonia Caroya. 
 Que para ello resulta necesario hacer de público conocimiento la Convocatoria 
a Asamblea, a los fines precitados, en cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 36 de la 
Ordenanza N° 2297/2019. 
 Que la Autoridad de Aplicación establecida por el Art. 5 de la Ordenanza Nº 
2297/2019 es la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
Por todo ello: 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Dispóngase la publicación de la Convocatoria a Asamblea del Centro Vecinal 
Puesto Viejo en el Boletín Oficial Municipal, y en medios de comunicación locales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 36 de la Ordenanza N° 2297/2019. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y 
archívese.  
 

COLONIA CAROYA, Secretaría de Gobierno, 27 de octubre de 2021.- 
 
FDO.: ARQ. ADRIÁN ZANIER – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 


